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ACUERDO DE CONCEIO N9720. 2O25.MPLP
Tingo María, 25 de julio de 2025

WSTO:
La Ley Oryánica de Municipalidades, Ley M7972, e/ Acfa de Sesion Ordinaria de Concejo Munic¡pal de fecha 24

de julio de 2025, la Caila ¡'1"027-2025-CIDU-MPLP/TM, de teúa 22 de julio de 2025, de la presidenta de la hmisión
de lnfraestruclura y fusarollo Ubano;

COIVS'DEMA'DO:
Conforme lo establece la Constitución Politica del Peru en su añículo 194, moditicada por las Leyes de Reforma

Const¡tucional No 27680,28607 y 30305, concordanle con el añiculo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, señala que las mun¡c¡pal¡dades prov¡ncíales y distritales, confotme a Ley, son los Órganos de

gobiemo locat, que t¡enen autononia polítlrca, económica y administrativa, en los asunfos de su competencia. La

autonomía que la Constitución establece para las nunicipalídades rcdha en la tacuftad de ejercer actw de gobiemo,

adninistrativos y de adninistración, cón sÚjpción al ordenamiento iurídico:

Que. en retación con los conveniw dé cotaboración inteinstitucional, el añículo 88 del Texto Único Ordenado de ta

ley N"27972, ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decrelo Supremo N"004-2019-JUS, en

paraesfab/ece que las ent¡dades están facuftadas dar estabilidad a la colaboración

ínterinstitucionál mediante con ferencias entre entidades. conyenlos de colaboración u ofros medios legalmente

Para lal, las ent¡dades, a fravés de sus represenfanres autoñzados, celebran dentro de la ley, ar,uercre,s

el ánbito de su respectiva competencia, de natualeza
adhes¡ón y separacion; tanbién pueden elebrar convenDs

el cumplim¡ento de su finalidd y no se vulnere normas de orden públ¡co.

obligatot¡a para pa¡les y con clausula

con instituciones del sxtor pivado, s.

expresa de libre

iempre que loEe

I
Se estab/ece e, los numerales 87.1,87.2,87.2.3 del a¡ticúlo 87 del TUj de la Ley del Administrativo

entidades se rigen
'lley:y en atencil¡tt

y asistencia

Además,hnsideratdo gne /os convenbs hteinstihnionales ayudan a foftaleer la relaciones ehtre institucines
sonatañas para el cumplimiatfo de los ob.¡btuos dentrc de sus respecflas facultedles legalx y en ese sonfdo
estreúar la rclacion, basándose srernpre en lu principbs de cmperxion, reciprocidd y transparencia, limitada

únicamente por el ámbrfo de sus respef,vas f*ultades.

Máxime, el .Ada de Sesion 0rdinatia de Cornejo Municipal de fecha 24 de julb de 2025 en la que se pone a
consideración del pleno, la Caila 1P027-2025-CIDU-MPLPñ,I de la presidenta de la hmisión de lnfraestnfrlun y
Desa¡rollo Ubalo de feúa 22 de julio 2025, el Diúmen M 023-202\C\DU-MPLP/\M, de feúa 22 de jdio de

2025, la Opinión Legal N 6712025-OGAJNPLP-, de Íecha 16 de julio de 2025, de la Oticina Gqenl de Asesoña

Jutídica, al lnfome 1P0263-202\G|YAT-MPLP/TM de fecha 14 de julio de 2025, de la Gerencia de lnftaestrudun
y Acondicionffiiento Tenituid, al informe N"01809-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP/|M de fecha 14 de julb de 2025

de la Subgerencia de Estutliw y Ejecuciúr de Obras;

Finalnente, húiéndose llevado a cabo la deliberac¡on conespondbnte por pañe del Pleno del Cr,nce¡o Municipal,

en sesión ordinaria anvocda pua tal efecto, y en atención a lo dispuesto Nr el A¡liculo 41 de Ley N"2797-Ley

Oryánica de las Municipalidades, se procede a la aprcbac¡on POR UNANIMIDAD del presente Aaterdo de Concejo,

en ejetcicb de las funciones confeñd§ del gobiemo local.

Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al

de Leonc¡o Prado

"Año de la recuperación y consol¡dación de la economla peruana"

adelante el TUj de la LPAG,

entidades puedan necesitar para el cumplimiento de sus propias funciones, salvo que les ocas¡oneact¡va que otras
gasfos e/evados o ponga en peligro el cumplim¡ento de sus propias funciones,

§062-598501 SAv.AlamedaPerúNo525 "\f-:-=-,'¡¡ úiww.m u n itingoma ria.gob. pe r-



Mun¡cipal¡dad Provin.iá
de Leonc¡o Prado

olicina Generalde Atención al

Ciudadano y Gelión Document¿riaw@#

ARTíCUL} 'iERCERO. . NOTIFICAR a la Gerenc¡a Municipal, Gerencia de Desarrotlo Social, Gerencia de

lnfraestructura y Acondicionaniento Tenílorial, y demás órganos y unidades orgánicas perl¡nentes de la
Liunicipalidad Prov¡nciat de Leoncio Piado.

ARTICULO CUARTO. ENCARGAR a la 1ficina General de Atenc¡ón at C¡udadano y Geslión Docuiienlaría de la

Municipalidad Provinciat de Leoncio ftrado, ta pubticación y a la Oficina de Tecnologías de lnformación, su difusión

en ei Poñal de Transparencia lnstitucional de la Municípalídad Provincial de Leoncio Prado.

'Año de la recuperac¡ón y consolidación de la economla peruana"

CUERDO DE Ne720- 2025-MPLP

ACORDÓ:

ARTíCULO PR IIERO. - ÁPROMfi /a sus aipcion de la Adenda at Convenio de hfinnciambnto celebrado entre

el Fondo lnviefte pan el Desanollo Tenitonal (FIDT) y la Municipalidad Pnvincial de Leoncio Prado, conxpondiente
a la ejecución del pnyedo: "túe¡otamiento del sevicio de tensitabilidad en el tano La Cu¡va - Julio C. Tello

- &rcnos Aires - Río Tarapoto del distito de Castillo Grande, provincia de Leonc¡o Pndo, daryñemento de

Huánuco', @n Códllo Unico de N.o 2U5146, que contempla la ampliación del plao de vilencia ful canvenio por

un periodo de 24 meses.

COITUN\ QU E SE, CÚ MP|./'S E,

-rffirDú
lñ¡. l¡.?¡ E
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ARTíCULO SEGU^/Do. - ENCARGAR a la Gerencia Municipat y a ta Gerencia de Planeamiento y Presupuesfo

realizar las gesfiones necesanas pan la suscipc¡ón y ejecución de la Adenda al Convenio de Cofinanc¡an¡ento

entre el FIDT y la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, confome a lo aprcbado en el añículo primero.


